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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ref.: 2023-0102 
 

Conforme al estado del proceso, se resuelve: 

 

1. Obre en autos y póngase en conocimiento la respuesta allegada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

2. Por secretaría procédase a notificar al demandado LUIS GERMÁN 

GACHARNÁ RAMÍREZ, conforme a la manifestación allegada en el documento 046 

del expediente. Contabilícese el término con el que cuenta para ejercer su derecho 

de defensa. 

 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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